
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Naranjal, 2 de octubre del 2017 

Señor 
WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS 
FRUTOSDELMAR S.A. 
GERENTE GENERAL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he procedido a transferir 200 acciones 
ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada una, de la siguiente manera: 

1. Por el señor MIGUEL ANGEL MARTINEZ ORTEGA, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 092470583-3, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere la Nuda 
Propiedad de las DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR cada una, a favor del menor STEVEN ANDRES MARTINEZ VERA 
con C.C. 094139849-7, de nacionalidad ecuatoriana debidamente representado por 
su padre el señor WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS portador de la 
cédula de ciudadanía No. 070438510-3 de nacionalidad ecuatoriana, el mismo que 
tiene el Usufructo Vitalicio de las DOSCIENTAS acciones ordinarias y 
nominativas. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. 

Atentamente, 

Migad Aa, 
MIGUEL ANGEL MARTINEZ ORTEGA ¿ZVERA 
C.C. 092470583-3 CC. 094139849-7 

REPRESENTANTE DEL MENOR 
WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS 
CC. 070438510-3 

CEDENTE CESIONARIO
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A AP NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 No. ESCRITURA 2017-09-01-009-P0O1959 

2 ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE ACCIO) P 

3 INTERVINIENTES: MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ brad [7 

4 COMO CEDENTE Y LOS MENORES STEVEN AÑQES 

5 MARTINEZ VERA, ANDREA DAMARIS MARTINEZ 

  

6 VALENTINA NAYELLY MARTINEZ VERA COMO 
7 CESIONARIOS 

8 CUANTÍA: U.S.D. $ 600,00 

9 DI: 2 COPIAS 

10 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 
11 Guayas, República del Ecuador, hoy, dos de octubre del año 

1 dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR RICARDO RENATO 

13 VÁSQUEZ LEIVA, Notario Noveno del Cantón Guayaquil 

14 comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

15 la celebración de la presente escritura: por una parte el señor 

16 MIGUEL ANGEL MARTINEZ ORTEGA, de nacionalidad 

17 ecuatoriana, de estado civil soltero, Contador Público 

18 Autorizado, domiciliado en el cantón Durán, de tránsito por 

19 esta ciudad, por sus propios y personales derechos y por otra 
20 parte, el señor WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS de 

21 nacionalidad ecuatoriana, soltero, Acuicultor, domiciliado 

22 en el cantón Naranjal, de tránsito por esta ciudad, por sus 

23 propios derechos y a nombre y en representación de sus 

24 hijos los menores STEVEN ANDRES MARTINEZ FARIAS, 

25 ANDREA DAMARIS MARTINEZ VERA y VALENTINA 

26 NAYELLY MARTINEZ VERA domiciliados en el cantón 

27 Naranjal. Personas capaces de obligarse y contratar, a 

28 quienes de conocer doy fe al haberme presentado su cédula 

a:
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

de identidad (ciudadanía), certificado de votación originales, 

cuyas copias fotostáticas, debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles, 

a la obtención de su información en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con 

esta Notaría, documentos generados que se agregarán como 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el notario 
de los efectos y resultados esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una en la cual conste la Cesión de 

Acciones, que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta escritura el señor MIGUEL ANGEL 

MARTINEZ ORTEGA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, Contador Público Autorizado, domiciliado en el 

cantón Durán, de tránsito por esta ciudad, por sus propios y 

personales derechos y el señor WILSON ANDRES MARTINEZ 

FARIAS de nacionalidad ecuatoriana, soltero, Acuicultor, 

domiciliado en el cantón Naranjal, de tránsito por esta 

ciudad, por sus propios y a nombre y en representación 

de sus hijos los menores STEVEN ANDRES MARTINEZ 

2



  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  Dr, Renato Vásquez Leiva 

1 FARIAS, ANDREA DAMARIS MARTINEZ VERA y", 
2 VALENTINA NAYELLY MARTINEZ VERA, dotmiciliaddi > 
3 en el cantón Naranjal. CLÁUSULA SEGUNDA: 

4  ANTECEDENTES.- a.-) La compañía FRUTOSDELMAR $.A. 
5 fue constituida mediante escritura pública O 
6 CERO UNO SIETE - CERO NUEVE-CERO UNO - CERO 
7 CERO CERO NUEVE - P CERO UNO DOS SIETE CERO 
8  (2017-09-01-009-P01270) ante el notario Noveno del Cantón 

    
  

9 Guayaquil el veinte de junio del dos mil diecisiete e inscrita en 

10 el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal el 

11 cuatro de julio del dos mil diecisiete. b.-) El señor MIGUEL 

12 ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es accionista y propietario de 

13 SEISCIENTAS acciones de la compañía FRUTOSDELMAR 

14 S.A., contenidas en los títulos UNO, DOS, TRES CUATRO, 

15 CINCO y SEIS. Cada uno de los títulos contiene cien 

16 acciones y todas estas acciones son ordinarias y nominativas 

17 porel valor nominal de un dólar cada una de ellas. c.-) El 

18 capital suscrito se término de pagar, en un ciento por ciento, 

19 el día trece de julio del dos mil diecisiete mediante aporte en 

20 efectivo que se mantiene en caja para la apertura de una 

21 cuenta bancaria. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

22  ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos EL CEDENTE, 

23 MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA, cede y transfiere la 

24 nuda propiedad del cien por ciento de las acciones contenidas 

25 enlos títulos número UNO, DOS, TRES, CUATRO, CINCO y 

26 SEIS de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. a favor de LOS 

27 CESIONARIOS: STEVEN ANDRES MARTÍNEZ VERA, títulos 

28 UNO y DOS; ANDREA DAMARIS MARTINEZ VERA, títulos 

3
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TRES Y CUATRO; y, VALENTINA NAYELLY MARTINEZ 

VERA, títulos CINCO Y SEIS, todos y cada uno de los 

CESIONARIOS son menores de edad representados cada uno 

por su padre WILSON ANDRES MARTÍNEZ FARIAS. El valor 

de cada una de las acciones es de un Dólar de los Estados 

Unidos de América. Además el CEDENTE, MIGUEL ANGEL 

MARTINEZ ORTEGA, cede y transfiere el usufructo vitalicio 

de las mismas, es decir, del cien por ciento de las acciones 

contenidas en los títulos número UNO, DOS, TRES, CUATRO, 

CINCO y SEIS de la compañía FRUTOSDELMAR S.A., a favor 

DEL GUSUFRUCTUARIO el señor WILSON ANDRES 

MARTÍNEZ FARIAS. Por tanto EL CEDENTE MIGUEL 

ANGEL MARTINEZ ORTEGA no se reserva nada para sí. 

CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- EL CESIONARIO tanto 

de la nuda propiedad de las acciones como EL 

USUFRUCTUARIO de las mismas aceptan la cesión de 

manera libre y voluntaria en virtud de lo cual y para su 
perfeccionamiento se deberá cumplir con todos los requisitos 

determinados por la Ley. CLÁUSULA QUINTA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: EL CEDENTE y EL CESIONARIO han 

fijado como justo precio por la venta, cesión y transferencia 

de las seiscientas acciones anteriormente detalladas la suma 

de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO Y 

GARANTÍA SOLIDARIA.- El Cedente declara que sobre las 

acciones que son materia del presente instrumento no pesa 

gravamen, prohibición o limitación alguna, sin perjuicio de lo 

cual se obliga al saneamiento en los términos legales. Declara 

4
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MEET ERINIIEAITZCTD 
  

también, que la compañía FRUTOSDELMAR S.A. 

pasivos de ninguna clase con el SERVICIO DE 'RENTAS 

INTERNAS, INSTITUTO ECUATORIANIO DE SEGURÍDAD: 

SOCIAL, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS, UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, ni con ninguna 

otra institución pública ni del sistema financiero, proveedores 

  

o cualquier persona natural o jurídica. Si aparecieren pasivos 

contraídos o generados antes de la firma de este instrumento 

serán de cargo de EL CEDENTE. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

GASTOS.- Todos los gastos y tributos que se ocasionen con 

motivo de la celebración del presente contrato, en caso de 

haberlos, serán de cargo del cesionario. CLÁUSULA OCTAVA: 

ARBITRAJE.- Cualquier diferencia entre las partes se 

someterá al arbitraje de un árbitro designado por sorteo 

dentro de la nomina del Centro de Arbitraje y Conciliación de 

la Cámara de Comercio de Guayaquil. El arbitraje será en 

equidad. Se aplicaran la Ley de Arbitraje así como los 

reglamentos del antes mencionado Centro. CLÁUSULA 

NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña 

para que se inserte como habilitante los siguientes 

documentos: copias de cédulas y papeletas de votación de los 

intervinientes, copias de los títulos de acciones. Agregue 

usted señor notario las demás cláusulas de ley para la 

perfecta validez de esta escritura.-” Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por la Abogada Carmen Mariuxi Guerrero Vera con 

registro número cero nueve — uno nueve nueve nueve — seis 

cero del Foro de Abogados. Para la celebración y otorgamiento 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y leida que les fue por mí, el Notario a 

los comparecientes, aquellos que se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

doy fe.- 

   
Migux Mad — M 

MIGUEL ANGEL MARTÍ! ORTEGA 

C.C. No. 092470583-3 

C.V. No. 063-302 

CEDENTE 

POR LOS DERECHOS Y EN REPRESENTACIÓN DE CADA 

UNO DE LOS MENORES: STEVEN ANDRES MARTÍNEZ 

VERA (C.C. No. 094139849-7), ANDREA DAMARIS 

MARTINEZ VERA (C.C. No. 095513378-0), VALENTINA 

NAYELLY MARTINEZ VERA (C.C. No. 096065256-8) Y POR 

SUS PROPIOS DERECHOS A 

tal. 
C.C. No. 070438510-3 

C.V. No. 019-035 

CESIONARIO
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FRUTOSDELMAR S.A. 
TÍTULO N, 001 A E VALOR DEL TÍTULO $100,00 

  

     
Acciones N* de la 001 a la 100 inclusive 

Valor de: 
Conste por el presente título que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es proplel 

ordinarias, nominalivas de Un Dólar ($1,00) cada una, que se emite a su favor y ql 
capital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilo principal en el cantón Ni 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochoclentas Dólares ($800,00) dividido en oc! 
ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1,00) cada uno. 

¿Acción: 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de junlo de 2017 inscrita en el Registro Mercantil 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de julio de 2017 de ts. 826 a fjs. 835 N*. 126 y 
anotada bajo Repertorio N* 2017 - 490.- Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emilimos este Título el 13 de jullo de 2017. 

Ñ MARI "ARIAS 
Gerente General 

FRUTOSDELMAR S.A. 
Coil Socio Ochecientos Détres ($000, 

TÍTULO N*.002 desd VALOR DEL TÍTULO $100.00 

Acciones N* de la 101 a la 200 inclusive 
Valor de cada Acción: un dólar 

Conste por el presente título que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es propietario de CIEN acciones 
ordinarias, nominativas de Un Dólar (51,00) cada uno, que se emite a su favor y que corresponden al 
capital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilio principal en el cantón Naranjal, República del 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochoclentas Dólares ($800,00) dividido en ochocientas acciones 
¡ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1.00) cada una. 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Lelva, el día 20 de junlo de 2017 inscrita en el Registro Mercantil 
de la Propledad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de jullo de 2017 de ts. 826 a fis. 835 N”. 126 y 
anotada bajo Repertorio N* 2017 - 490.- Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 
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FRUTOSDELMAR S.A. 
Copital Social: Ochocientos Dólares o. TÍTULO N*.003 siria VALOR DEL TÍTULO $100,00 

     

  

Acciones N* de la 201 a la 300 inclusive E 
Valor de cada Acgjó0: dr dólar 

Conste por el presente fílulo que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es propiel ne 
ordinarias, nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una, que se emite a su favor AS 
copllal de la compañía FRUTOSDELMAR $.A. con domicilio principal en el cantón Naranjal, Repúl 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochocientas Dólares ($800.00) cividido en lentas 
ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una. ES 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de junio de 2017 inscrita en el Registro MercantIl 
de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de jullo de 2017 de fs. 826 a fjs. 835 N*. 126 y 
anotada bajo Repertorio N* 2017 - 490. Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emitimos este Título el 13 de Jullo de 2017. 

  

      sOk Al RTÍNDZ FARIAS 
Gerente General 

FRUTOSDELMAR S.A. 
Capital Social: Ochocientos Dólares ($800.00) 

TÍTULO NC. 004 VALOR DEL TÍTULO $100,00 

Acciones N* de la 301 a la 400 inclusive 
Valor de cada Acción: un dólar 

Conste por el presente fítulo que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es propietario de CIEN acciones 
ordinarias, nominativas de Un Dólar (51,00) cada una, que se emite a su favor y que corresponden al 
capital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilio principal en el cantón Naranjal, República del 
Ecuador, que llene un capital social de Ochocientas Dólares ($800,00) dividido en ochocientas acciones 
¡ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una. 

El contrato de constitución de la compañia fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de junlo de 2017 Inscrita en el Registro Mercantil 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de julio de 2017 de ts. 826 a fs. 835 N". 126 y 
anotada bojo Repertorio N* 2017 - 490.- Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 
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FRUTOSDELMAR S.A. 
E Copilal Sociat Ochocientos Dólares (5800/00) , TÍTULO N*. 005 VALOR DEL TÍTULO $100.00 

>,     
   
   

   

Valor de. cada A 
Conste por el presente fítulo que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es pri 

ordinarias, nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una, que se emite a su favor y. 
copital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilo principal en el cantón 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochoclentas Dólares ($800,00) dividido en 
ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1,00) cada uno. 

Acciones N* de la 401 a la 500 inclusive 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de Junlo de 2017 inscrita en el Registro Mercantil 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de julio de 2017 de fs. 826 a fs. 835 N". 126 y 
anotada bajo Repertorio N” 2017 - 490. Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emitimos este Título el 13 de Julio de 2017. 

NA ARIAS 
Gerente General 

FRUTOSDELMAR S.A. 
Capital Social: Ochocientos Dólares ($800.00) TÍTULO N?. 006 e pa. VALOR DEL TÍTULO $100.00 

Acciones N* de la 501 a la 600 inclusive. 
Valor de cada Acción: un dólar 

Conste por el presente fílulo que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es propietario de CIEN acciones 
ordinarias, nominativas de Un Dólar (51,00) cada una, que se emite a su favor y que corresponden al 
copital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilio principal en el cantón Naranjal, República del 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochoclentas Dólares ($800,00) dividido en ochoclentas acciones 
ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una. 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de Junio de 2017 inscrita en el Registro Mercantil 
de la Propledad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de jullo de 2017 de fs. 826 a fis. 835 N”. 126 y 
anotada bojo Repertorio N* 2017 - 490. Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. tocada 
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CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
'SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    

Day FE: que la(s) cqpia(s) que antacedo(n) 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 aciny esc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

A 

    
de certificado: 174-058-54124 

54124     ll 
  

Número único de Identificación: 0924705833 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ ORTEGA MIGUEL ANGEL 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyugo: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; MARTINEZ PEREZ IGNACIO MIGUEL 

  

Nombres de la madre: ORTEGA ORTEGA LUCILA ISABEL 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2014 

  

Información cercada ala locha. 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR ge aci csi 
Dirección Gs   1 de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N' de certificado: 170-058-54017 

  

                    
170-058-54017 

                              

La nstución persona anto quien so presento esto coriícado doboravalaro on htpa:vir 
Vigencia dol documento Y validación o 1 mas deso ol da de su emisión. En cas do presentar inconvenientes const documento escrba a entinesGrogistrocivl 

Número único de identificación: 0704385103 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ FARIAS WILSON ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PEDERNALES/10 DE AGOSTO 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ACUICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARTINEZ SANCHEZ WILSON ALMAGRO 

Nombres de la madre: FARIAS MOREIRA ANA ISABEL 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información cerilicada a la fecha 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civ, Identificación y Ceduación 
Documento firmado electrónicamente 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE ACCIONES 
INTERVIMENTES: MIQUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA COMO CEDENTE Y LOS. MENORES. 

NAYELLY MARTINEZ VERA COMO CESIONARIOS 

    

'. RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA 

NO [O NOYENO DELCANTÓN GUAYAQUIL 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Naranjal, 2 de octubre del 2017 

Señor 
WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS 
FRUTOSDELMAR S.A. 
GERENTE GENERAL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he procedido a transferir 200 acciones 
ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada una, de la siguiente manera: 

1. Por el señor MIGUEL ANGEL MARTINEZ ORTEGA, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 092470583-3, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere la Nuda 
Propiedad de las DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR cada una, a favor de la menor ANDREA DAMARIS MARTINEZ 
VERA con C.C. 095513378-0, de nacionalidad ecuatoriana debidamente 
representado por su padre el señor WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS 
portador de la cédula de ciudadanía No. 070438510-3 de nacionalidad ecuatoriana, 
el mismo que tiene el Usufructo Vitalicio de las DOSCIENTAS acciones 
ordinarias y nominativas. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. 

Atentamente, 

Migas Aaa, 
MIGUEL ANGEL MARTINEZ ORTEGA D, INEZ VERA 

C.C. 092470583-3 'C.C. 095513378-0 

REPRESENTANTE DE LA MENOR 
WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS 
CC. 070438510-3 

CEDENTE CESIONARIA
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A AP NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 No. ESCRITURA 2017-09-01-009-P0O1959 

2 ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE ACCIO) P 

3 INTERVINIENTES: MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ brad [7 

4 COMO CEDENTE Y LOS MENORES STEVEN AÑQES 

5 MARTINEZ VERA, ANDREA DAMARIS MARTINEZ 

  

6 VALENTINA NAYELLY MARTINEZ VERA COMO 
7 CESIONARIOS 

8 CUANTÍA: U.S.D. $ 600,00 

9 DI: 2 COPIAS 

10 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 
11 Guayas, República del Ecuador, hoy, dos de octubre del año 

1 dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR RICARDO RENATO 

13 VÁSQUEZ LEIVA, Notario Noveno del Cantón Guayaquil 

14 comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

15 la celebración de la presente escritura: por una parte el señor 

16 MIGUEL ANGEL MARTINEZ ORTEGA, de nacionalidad 

17 ecuatoriana, de estado civil soltero, Contador Público 

18 Autorizado, domiciliado en el cantón Durán, de tránsito por 

19 esta ciudad, por sus propios y personales derechos y por otra 
20 parte, el señor WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS de 

21 nacionalidad ecuatoriana, soltero, Acuicultor, domiciliado 

22 en el cantón Naranjal, de tránsito por esta ciudad, por sus 

23 propios derechos y a nombre y en representación de sus 

24 hijos los menores STEVEN ANDRES MARTINEZ FARIAS, 

25 ANDREA DAMARIS MARTINEZ VERA y VALENTINA 

26 NAYELLY MARTINEZ VERA domiciliados en el cantón 

27 Naranjal. Personas capaces de obligarse y contratar, a 

28 quienes de conocer doy fe al haberme presentado su cédula 

a:
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

de identidad (ciudadanía), certificado de votación originales, 

cuyas copias fotostáticas, debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles, 

a la obtención de su información en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con 

esta Notaría, documentos generados que se agregarán como 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el notario 
de los efectos y resultados esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una en la cual conste la Cesión de 

Acciones, que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta escritura el señor MIGUEL ANGEL 

MARTINEZ ORTEGA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, Contador Público Autorizado, domiciliado en el 

cantón Durán, de tránsito por esta ciudad, por sus propios y 

personales derechos y el señor WILSON ANDRES MARTINEZ 

FARIAS de nacionalidad ecuatoriana, soltero, Acuicultor, 

domiciliado en el cantón Naranjal, de tránsito por esta 

ciudad, por sus propios y a nombre y en representación 

de sus hijos los menores STEVEN ANDRES MARTINEZ 

2



  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  Dr, Renato Vásquez Leiva 

1 FARIAS, ANDREA DAMARIS MARTINEZ VERA y", 
2 VALENTINA NAYELLY MARTINEZ VERA, dotmiciliaddi > 
3 en el cantón Naranjal. CLÁUSULA SEGUNDA: 

4  ANTECEDENTES.- a.-) La compañía FRUTOSDELMAR $.A. 
5 fue constituida mediante escritura pública O 
6 CERO UNO SIETE - CERO NUEVE-CERO UNO - CERO 
7 CERO CERO NUEVE - P CERO UNO DOS SIETE CERO 
8  (2017-09-01-009-P01270) ante el notario Noveno del Cantón 

    
  

9 Guayaquil el veinte de junio del dos mil diecisiete e inscrita en 

10 el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal el 

11 cuatro de julio del dos mil diecisiete. b.-) El señor MIGUEL 

12 ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es accionista y propietario de 

13 SEISCIENTAS acciones de la compañía FRUTOSDELMAR 

14 S.A., contenidas en los títulos UNO, DOS, TRES CUATRO, 

15 CINCO y SEIS. Cada uno de los títulos contiene cien 

16 acciones y todas estas acciones son ordinarias y nominativas 

17 porel valor nominal de un dólar cada una de ellas. c.-) El 

18 capital suscrito se término de pagar, en un ciento por ciento, 

19 el día trece de julio del dos mil diecisiete mediante aporte en 

20 efectivo que se mantiene en caja para la apertura de una 

21 cuenta bancaria. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

22  ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos EL CEDENTE, 

23 MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA, cede y transfiere la 

24 nuda propiedad del cien por ciento de las acciones contenidas 

25 enlos títulos número UNO, DOS, TRES, CUATRO, CINCO y 

26 SEIS de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. a favor de LOS 

27 CESIONARIOS: STEVEN ANDRES MARTÍNEZ VERA, títulos 

28 UNO y DOS; ANDREA DAMARIS MARTINEZ VERA, títulos 

3
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TRES Y CUATRO; y, VALENTINA NAYELLY MARTINEZ 

VERA, títulos CINCO Y SEIS, todos y cada uno de los 

CESIONARIOS son menores de edad representados cada uno 

por su padre WILSON ANDRES MARTÍNEZ FARIAS. El valor 

de cada una de las acciones es de un Dólar de los Estados 

Unidos de América. Además el CEDENTE, MIGUEL ANGEL 

MARTINEZ ORTEGA, cede y transfiere el usufructo vitalicio 

de las mismas, es decir, del cien por ciento de las acciones 

contenidas en los títulos número UNO, DOS, TRES, CUATRO, 

CINCO y SEIS de la compañía FRUTOSDELMAR S.A., a favor 

DEL GUSUFRUCTUARIO el señor WILSON ANDRES 

MARTÍNEZ FARIAS. Por tanto EL CEDENTE MIGUEL 

ANGEL MARTINEZ ORTEGA no se reserva nada para sí. 

CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- EL CESIONARIO tanto 

de la nuda propiedad de las acciones como EL 

USUFRUCTUARIO de las mismas aceptan la cesión de 

manera libre y voluntaria en virtud de lo cual y para su 
perfeccionamiento se deberá cumplir con todos los requisitos 

determinados por la Ley. CLÁUSULA QUINTA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: EL CEDENTE y EL CESIONARIO han 

fijado como justo precio por la venta, cesión y transferencia 

de las seiscientas acciones anteriormente detalladas la suma 

de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO Y 

GARANTÍA SOLIDARIA.- El Cedente declara que sobre las 

acciones que son materia del presente instrumento no pesa 

gravamen, prohibición o limitación alguna, sin perjuicio de lo 

cual se obliga al saneamiento en los términos legales. Declara 

4
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MEET ERINIIEAITZCTD 
  

también, que la compañía FRUTOSDELMAR S.A. 

pasivos de ninguna clase con el SERVICIO DE 'RENTAS 

INTERNAS, INSTITUTO ECUATORIANIO DE SEGURÍDAD: 

SOCIAL, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS, UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, ni con ninguna 

otra institución pública ni del sistema financiero, proveedores 

  

o cualquier persona natural o jurídica. Si aparecieren pasivos 

contraídos o generados antes de la firma de este instrumento 

serán de cargo de EL CEDENTE. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

GASTOS.- Todos los gastos y tributos que se ocasionen con 

motivo de la celebración del presente contrato, en caso de 

haberlos, serán de cargo del cesionario. CLÁUSULA OCTAVA: 

ARBITRAJE.- Cualquier diferencia entre las partes se 

someterá al arbitraje de un árbitro designado por sorteo 

dentro de la nomina del Centro de Arbitraje y Conciliación de 

la Cámara de Comercio de Guayaquil. El arbitraje será en 

equidad. Se aplicaran la Ley de Arbitraje así como los 

reglamentos del antes mencionado Centro. CLÁUSULA 

NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña 

para que se inserte como habilitante los siguientes 

documentos: copias de cédulas y papeletas de votación de los 

intervinientes, copias de los títulos de acciones. Agregue 

usted señor notario las demás cláusulas de ley para la 

perfecta validez de esta escritura.-” Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por la Abogada Carmen Mariuxi Guerrero Vera con 

registro número cero nueve — uno nueve nueve nueve — seis 

cero del Foro de Abogados. Para la celebración y otorgamiento 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y leida que les fue por mí, el Notario a 

los comparecientes, aquellos que se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

doy fe.- 

   
Migux Mad — M 

MIGUEL ANGEL MARTÍ! ORTEGA 

C.C. No. 092470583-3 

C.V. No. 063-302 

CEDENTE 

POR LOS DERECHOS Y EN REPRESENTACIÓN DE CADA 

UNO DE LOS MENORES: STEVEN ANDRES MARTÍNEZ 

VERA (C.C. No. 094139849-7), ANDREA DAMARIS 

MARTINEZ VERA (C.C. No. 095513378-0), VALENTINA 

NAYELLY MARTINEZ VERA (C.C. No. 096065256-8) Y POR 

SUS PROPIOS DERECHOS A 

tal. 
C.C. No. 070438510-3 

C.V. No. 019-035 

CESIONARIO
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FRUTOSDELMAR S.A. 
TÍTULO N, 001 A E VALOR DEL TÍTULO $100,00 

  

     
Acciones N* de la 001 a la 100 inclusive 

Valor de: 
Conste por el presente título que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es proplel 

ordinarias, nominalivas de Un Dólar ($1,00) cada una, que se emite a su favor y ql 
capital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilo principal en el cantón Ni 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochoclentas Dólares ($800,00) dividido en oc! 
ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1,00) cada uno. 

¿Acción: 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de junlo de 2017 inscrita en el Registro Mercantil 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de julio de 2017 de ts. 826 a fjs. 835 N*. 126 y 
anotada bajo Repertorio N* 2017 - 490.- Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emilimos este Título el 13 de jullo de 2017. 

Ñ MARI "ARIAS 
Gerente General 

FRUTOSDELMAR S.A. 
Coil Socio Ochecientos Détres ($000, 

TÍTULO N*.002 desd VALOR DEL TÍTULO $100.00 

Acciones N* de la 101 a la 200 inclusive 
Valor de cada Acción: un dólar 

Conste por el presente título que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es propietario de CIEN acciones 
ordinarias, nominativas de Un Dólar (51,00) cada uno, que se emite a su favor y que corresponden al 
capital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilio principal en el cantón Naranjal, República del 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochoclentas Dólares ($800,00) dividido en ochocientas acciones 
¡ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1.00) cada una. 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Lelva, el día 20 de junlo de 2017 inscrita en el Registro Mercantil 
de la Propledad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de jullo de 2017 de ts. 826 a fis. 835 N”. 126 y 
anotada bajo Repertorio N* 2017 - 490.- Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 
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FRUTOSDELMAR S.A. 
Copital Social: Ochocientos Dólares o. TÍTULO N*.003 siria VALOR DEL TÍTULO $100,00 

     

  

Acciones N* de la 201 a la 300 inclusive E 
Valor de cada Acgjó0: dr dólar 

Conste por el presente fílulo que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es propiel ne 
ordinarias, nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una, que se emite a su favor AS 
copllal de la compañía FRUTOSDELMAR $.A. con domicilio principal en el cantón Naranjal, Repúl 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochocientas Dólares ($800.00) cividido en lentas 
ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una. ES 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de junio de 2017 inscrita en el Registro MercantIl 
de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de jullo de 2017 de fs. 826 a fjs. 835 N*. 126 y 
anotada bajo Repertorio N* 2017 - 490. Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emitimos este Título el 13 de Jullo de 2017. 

  

      sOk Al RTÍNDZ FARIAS 
Gerente General 

FRUTOSDELMAR S.A. 
Capital Social: Ochocientos Dólares ($800.00) 

TÍTULO NC. 004 VALOR DEL TÍTULO $100,00 

Acciones N* de la 301 a la 400 inclusive 
Valor de cada Acción: un dólar 

Conste por el presente fítulo que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es propietario de CIEN acciones 
ordinarias, nominativas de Un Dólar (51,00) cada una, que se emite a su favor y que corresponden al 
capital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilio principal en el cantón Naranjal, República del 
Ecuador, que llene un capital social de Ochocientas Dólares ($800,00) dividido en ochocientas acciones 
¡ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una. 

El contrato de constitución de la compañia fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de junlo de 2017 Inscrita en el Registro Mercantil 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de julio de 2017 de ts. 826 a fs. 835 N". 126 y 
anotada bojo Repertorio N* 2017 - 490.- Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 
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FRUTOSDELMAR S.A. 
E Copilal Sociat Ochocientos Dólares (5800/00) , TÍTULO N*. 005 VALOR DEL TÍTULO $100.00 

>,     
   
   

   

Valor de. cada A 
Conste por el presente fítulo que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es pri 

ordinarias, nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una, que se emite a su favor y. 
copital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilo principal en el cantón 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochoclentas Dólares ($800,00) dividido en 
ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1,00) cada uno. 

Acciones N* de la 401 a la 500 inclusive 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de Junlo de 2017 inscrita en el Registro Mercantil 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de julio de 2017 de fs. 826 a fs. 835 N". 126 y 
anotada bajo Repertorio N” 2017 - 490. Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emitimos este Título el 13 de Julio de 2017. 

NA ARIAS 
Gerente General 

FRUTOSDELMAR S.A. 
Capital Social: Ochocientos Dólares ($800.00) TÍTULO N?. 006 e pa. VALOR DEL TÍTULO $100.00 

Acciones N* de la 501 a la 600 inclusive. 
Valor de cada Acción: un dólar 

Conste por el presente fílulo que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es propietario de CIEN acciones 
ordinarias, nominativas de Un Dólar (51,00) cada una, que se emite a su favor y que corresponden al 
copital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilio principal en el cantón Naranjal, República del 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochoclentas Dólares ($800,00) dividido en ochoclentas acciones 
ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una. 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de Junio de 2017 inscrita en el Registro Mercantil 
de la Propledad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de jullo de 2017 de fs. 826 a fis. 835 N”. 126 y 
anotada bojo Repertorio N* 2017 - 490. Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. tocada 
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CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
'SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    

Day FE: que la(s) cqpia(s) que antacedo(n) 
mstante(s) foja(a) úulos vs ul    

 



  

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 aciny esc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

A 

    
de certificado: 174-058-54124 

54124     ll 
  

Número único de Identificación: 0924705833 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ ORTEGA MIGUEL ANGEL 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyugo: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; MARTINEZ PEREZ IGNACIO MIGUEL 

  

Nombres de la madre: ORTEGA ORTEGA LUCILA ISABEL 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2014 

  

Información cercada ala locha. 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR ge aci csi 
Dirección Gs   1 de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N' de certificado: 170-058-54017 

  

                    
170-058-54017 

                              

La nstución persona anto quien so presento esto coriícado doboravalaro on htpa:vir 
Vigencia dol documento Y validación o 1 mas deso ol da de su emisión. En cas do presentar inconvenientes const documento escrba a entinesGrogistrocivl 

Número único de identificación: 0704385103 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ FARIAS WILSON ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PEDERNALES/10 DE AGOSTO 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ACUICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARTINEZ SANCHEZ WILSON ALMAGRO 

Nombres de la madre: FARIAS MOREIRA ANA ISABEL 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información cerilicada a la fecha 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civ, Identificación y Ceduación 
Documento firmado electrónicamente 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE ACCIONES 
INTERVIMENTES: MIQUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA COMO CEDENTE Y LOS. MENORES. 

NAYELLY MARTINEZ VERA COMO CESIONARIOS 

    

'. RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA 

NO [O NOYENO DELCANTÓN GUAYAQUIL 

 





REPÚBLICA D EL ECU AD OR 
D l i t t C C t ó N G E N E R A L D E R E G I S T R O C M L , 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Naranjal, 2 de octubre del 2017 

Señor 
WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS 
FRUTOSDELMAR S.A. 
GERENTE GENERAL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he procedido a transferir 200 acciones 
ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada una, de la siguiente manera: 

1. Por el señor MIGUEL ANGEL MARTINEZ ORTEGA, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 092470583-3, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere la Nuda 
Propiedad de las DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR cada una, a favor de la menor VALENTINA NAYELLY MARTINEZ 
VERA con C.C. 096065256-8, de nacionalidad ecuatoriana debidamente 
representado por su padre el señor WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS 
portador de la cédula de ciudadanía No. 070438510-3 de nacionalidad ecuatoriana, 
el mismo que tiene el Usufructo Vitalicio de las DOSCIENTAS acciones 
ordinarias y nominativas. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. 

Atentamente, 

Mig Mad, 
MIGUEL ANGEL MARTINEZ ORTEGA — VALI NA [ARTÍNEZ VERA 
C.C. 092470583-3 C.C. 096065256-8 

REPRESENTANTE DE LA MENOR 
WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS 
CI 070438510-3 

CEDENTE CESIONARIA



e 

E 
Factura: 002-992-000019520 

0 
20170901009P01959 

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 
NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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A AP NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 No. ESCRITURA 2017-09-01-009-P0O1959 

2 ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE ACCIO) P 

3 INTERVINIENTES: MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ brad [7 

4 COMO CEDENTE Y LOS MENORES STEVEN AÑQES 

5 MARTINEZ VERA, ANDREA DAMARIS MARTINEZ 

  

6 VALENTINA NAYELLY MARTINEZ VERA COMO 
7 CESIONARIOS 

8 CUANTÍA: U.S.D. $ 600,00 

9 DI: 2 COPIAS 

10 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 
11 Guayas, República del Ecuador, hoy, dos de octubre del año 

1 dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR RICARDO RENATO 

13 VÁSQUEZ LEIVA, Notario Noveno del Cantón Guayaquil 

14 comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

15 la celebración de la presente escritura: por una parte el señor 

16 MIGUEL ANGEL MARTINEZ ORTEGA, de nacionalidad 

17 ecuatoriana, de estado civil soltero, Contador Público 

18 Autorizado, domiciliado en el cantón Durán, de tránsito por 

19 esta ciudad, por sus propios y personales derechos y por otra 
20 parte, el señor WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS de 

21 nacionalidad ecuatoriana, soltero, Acuicultor, domiciliado 

22 en el cantón Naranjal, de tránsito por esta ciudad, por sus 

23 propios derechos y a nombre y en representación de sus 

24 hijos los menores STEVEN ANDRES MARTINEZ FARIAS, 

25 ANDREA DAMARIS MARTINEZ VERA y VALENTINA 

26 NAYELLY MARTINEZ VERA domiciliados en el cantón 

27 Naranjal. Personas capaces de obligarse y contratar, a 

28 quienes de conocer doy fe al haberme presentado su cédula 

a:
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La 
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

de identidad (ciudadanía), certificado de votación originales, 

cuyas copias fotostáticas, debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles, 

a la obtención de su información en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con 

esta Notaría, documentos generados que se agregarán como 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el notario 
de los efectos y resultados esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una en la cual conste la Cesión de 

Acciones, que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta escritura el señor MIGUEL ANGEL 

MARTINEZ ORTEGA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, Contador Público Autorizado, domiciliado en el 

cantón Durán, de tránsito por esta ciudad, por sus propios y 

personales derechos y el señor WILSON ANDRES MARTINEZ 

FARIAS de nacionalidad ecuatoriana, soltero, Acuicultor, 

domiciliado en el cantón Naranjal, de tránsito por esta 

ciudad, por sus propios y a nombre y en representación 

de sus hijos los menores STEVEN ANDRES MARTINEZ 

2



  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  Dr, Renato Vásquez Leiva 

1 FARIAS, ANDREA DAMARIS MARTINEZ VERA y", 
2 VALENTINA NAYELLY MARTINEZ VERA, dotmiciliaddi > 
3 en el cantón Naranjal. CLÁUSULA SEGUNDA: 

4  ANTECEDENTES.- a.-) La compañía FRUTOSDELMAR $.A. 
5 fue constituida mediante escritura pública O 
6 CERO UNO SIETE - CERO NUEVE-CERO UNO - CERO 
7 CERO CERO NUEVE - P CERO UNO DOS SIETE CERO 
8  (2017-09-01-009-P01270) ante el notario Noveno del Cantón 

    
  

9 Guayaquil el veinte de junio del dos mil diecisiete e inscrita en 

10 el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal el 

11 cuatro de julio del dos mil diecisiete. b.-) El señor MIGUEL 

12 ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es accionista y propietario de 

13 SEISCIENTAS acciones de la compañía FRUTOSDELMAR 

14 S.A., contenidas en los títulos UNO, DOS, TRES CUATRO, 

15 CINCO y SEIS. Cada uno de los títulos contiene cien 

16 acciones y todas estas acciones son ordinarias y nominativas 

17 porel valor nominal de un dólar cada una de ellas. c.-) El 

18 capital suscrito se término de pagar, en un ciento por ciento, 

19 el día trece de julio del dos mil diecisiete mediante aporte en 

20 efectivo que se mantiene en caja para la apertura de una 

21 cuenta bancaria. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

22  ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos EL CEDENTE, 

23 MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA, cede y transfiere la 

24 nuda propiedad del cien por ciento de las acciones contenidas 

25 enlos títulos número UNO, DOS, TRES, CUATRO, CINCO y 

26 SEIS de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. a favor de LOS 

27 CESIONARIOS: STEVEN ANDRES MARTÍNEZ VERA, títulos 

28 UNO y DOS; ANDREA DAMARIS MARTINEZ VERA, títulos 
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TRES Y CUATRO; y, VALENTINA NAYELLY MARTINEZ 

VERA, títulos CINCO Y SEIS, todos y cada uno de los 

CESIONARIOS son menores de edad representados cada uno 

por su padre WILSON ANDRES MARTÍNEZ FARIAS. El valor 

de cada una de las acciones es de un Dólar de los Estados 

Unidos de América. Además el CEDENTE, MIGUEL ANGEL 

MARTINEZ ORTEGA, cede y transfiere el usufructo vitalicio 

de las mismas, es decir, del cien por ciento de las acciones 

contenidas en los títulos número UNO, DOS, TRES, CUATRO, 

CINCO y SEIS de la compañía FRUTOSDELMAR S.A., a favor 

DEL GUSUFRUCTUARIO el señor WILSON ANDRES 

MARTÍNEZ FARIAS. Por tanto EL CEDENTE MIGUEL 

ANGEL MARTINEZ ORTEGA no se reserva nada para sí. 

CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- EL CESIONARIO tanto 

de la nuda propiedad de las acciones como EL 

USUFRUCTUARIO de las mismas aceptan la cesión de 

manera libre y voluntaria en virtud de lo cual y para su 
perfeccionamiento se deberá cumplir con todos los requisitos 

determinados por la Ley. CLÁUSULA QUINTA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: EL CEDENTE y EL CESIONARIO han 

fijado como justo precio por la venta, cesión y transferencia 

de las seiscientas acciones anteriormente detalladas la suma 

de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO Y 

GARANTÍA SOLIDARIA.- El Cedente declara que sobre las 

acciones que son materia del presente instrumento no pesa 

gravamen, prohibición o limitación alguna, sin perjuicio de lo 

cual se obliga al saneamiento en los términos legales. Declara 
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MEET ERINIIEAITZCTD 
  

también, que la compañía FRUTOSDELMAR S.A. 

pasivos de ninguna clase con el SERVICIO DE 'RENTAS 

INTERNAS, INSTITUTO ECUATORIANIO DE SEGURÍDAD: 

SOCIAL, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS, UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, ni con ninguna 

otra institución pública ni del sistema financiero, proveedores 

  

o cualquier persona natural o jurídica. Si aparecieren pasivos 

contraídos o generados antes de la firma de este instrumento 

serán de cargo de EL CEDENTE. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

GASTOS.- Todos los gastos y tributos que se ocasionen con 

motivo de la celebración del presente contrato, en caso de 

haberlos, serán de cargo del cesionario. CLÁUSULA OCTAVA: 

ARBITRAJE.- Cualquier diferencia entre las partes se 

someterá al arbitraje de un árbitro designado por sorteo 

dentro de la nomina del Centro de Arbitraje y Conciliación de 

la Cámara de Comercio de Guayaquil. El arbitraje será en 

equidad. Se aplicaran la Ley de Arbitraje así como los 

reglamentos del antes mencionado Centro. CLÁUSULA 

NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña 

para que se inserte como habilitante los siguientes 

documentos: copias de cédulas y papeletas de votación de los 

intervinientes, copias de los títulos de acciones. Agregue 

usted señor notario las demás cláusulas de ley para la 

perfecta validez de esta escritura.-” Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por la Abogada Carmen Mariuxi Guerrero Vera con 

registro número cero nueve — uno nueve nueve nueve — seis 

cero del Foro de Abogados. Para la celebración y otorgamiento 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y leida que les fue por mí, el Notario a 

los comparecientes, aquellos que se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

doy fe.- 

   
Migux Mad — M 

MIGUEL ANGEL MARTÍ! ORTEGA 

C.C. No. 092470583-3 

C.V. No. 063-302 

CEDENTE 

POR LOS DERECHOS Y EN REPRESENTACIÓN DE CADA 

UNO DE LOS MENORES: STEVEN ANDRES MARTÍNEZ 

VERA (C.C. No. 094139849-7), ANDREA DAMARIS 

MARTINEZ VERA (C.C. No. 095513378-0), VALENTINA 

NAYELLY MARTINEZ VERA (C.C. No. 096065256-8) Y POR 

SUS PROPIOS DERECHOS A 

tal. 
C.C. No. 070438510-3 

C.V. No. 019-035 

CESIONARIO
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FRUTOSDELMAR S.A. 
TÍTULO N, 001 A E VALOR DEL TÍTULO $100,00 

  

     
Acciones N* de la 001 a la 100 inclusive 

Valor de: 
Conste por el presente título que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es proplel 

ordinarias, nominalivas de Un Dólar ($1,00) cada una, que se emite a su favor y ql 
capital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilo principal en el cantón Ni 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochoclentas Dólares ($800,00) dividido en oc! 
ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1,00) cada uno. 

¿Acción: 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de junlo de 2017 inscrita en el Registro Mercantil 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de julio de 2017 de ts. 826 a fjs. 835 N*. 126 y 
anotada bajo Repertorio N* 2017 - 490.- Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emilimos este Título el 13 de jullo de 2017. 

Ñ MARI "ARIAS 
Gerente General 

FRUTOSDELMAR S.A. 
Coil Socio Ochecientos Détres ($000, 

TÍTULO N*.002 desd VALOR DEL TÍTULO $100.00 

Acciones N* de la 101 a la 200 inclusive 
Valor de cada Acción: un dólar 

Conste por el presente título que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es propietario de CIEN acciones 
ordinarias, nominativas de Un Dólar (51,00) cada uno, que se emite a su favor y que corresponden al 
capital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilio principal en el cantón Naranjal, República del 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochoclentas Dólares ($800,00) dividido en ochocientas acciones 
¡ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1.00) cada una. 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Lelva, el día 20 de junlo de 2017 inscrita en el Registro Mercantil 
de la Propledad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de jullo de 2017 de ts. 826 a fis. 835 N”. 126 y 
anotada bajo Repertorio N* 2017 - 490.- Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 
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FRUTOSDELMAR S.A. 
Copital Social: Ochocientos Dólares o. TÍTULO N*.003 siria VALOR DEL TÍTULO $100,00 

     

  

Acciones N* de la 201 a la 300 inclusive E 
Valor de cada Acgjó0: dr dólar 

Conste por el presente fílulo que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es propiel ne 
ordinarias, nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una, que se emite a su favor AS 
copllal de la compañía FRUTOSDELMAR $.A. con domicilio principal en el cantón Naranjal, Repúl 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochocientas Dólares ($800.00) cividido en lentas 
ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una. ES 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de junio de 2017 inscrita en el Registro MercantIl 
de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de jullo de 2017 de fs. 826 a fjs. 835 N*. 126 y 
anotada bajo Repertorio N* 2017 - 490. Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emitimos este Título el 13 de Jullo de 2017. 

  

      sOk Al RTÍNDZ FARIAS 
Gerente General 

FRUTOSDELMAR S.A. 
Capital Social: Ochocientos Dólares ($800.00) 

TÍTULO NC. 004 VALOR DEL TÍTULO $100,00 

Acciones N* de la 301 a la 400 inclusive 
Valor de cada Acción: un dólar 

Conste por el presente fítulo que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es propietario de CIEN acciones 
ordinarias, nominativas de Un Dólar (51,00) cada una, que se emite a su favor y que corresponden al 
capital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilio principal en el cantón Naranjal, República del 
Ecuador, que llene un capital social de Ochocientas Dólares ($800,00) dividido en ochocientas acciones 
¡ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una. 

El contrato de constitución de la compañia fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de junlo de 2017 Inscrita en el Registro Mercantil 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de julio de 2017 de ts. 826 a fs. 835 N". 126 y 
anotada bojo Repertorio N* 2017 - 490.- Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 
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FRUTOSDELMAR S.A. 
E Copilal Sociat Ochocientos Dólares (5800/00) , TÍTULO N*. 005 VALOR DEL TÍTULO $100.00 

>,     
   
   

   

Valor de. cada A 
Conste por el presente fítulo que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es pri 

ordinarias, nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una, que se emite a su favor y. 
copital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilo principal en el cantón 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochoclentas Dólares ($800,00) dividido en 
ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1,00) cada uno. 

Acciones N* de la 401 a la 500 inclusive 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de Junlo de 2017 inscrita en el Registro Mercantil 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de julio de 2017 de fs. 826 a fs. 835 N". 126 y 
anotada bajo Repertorio N” 2017 - 490. Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emitimos este Título el 13 de Julio de 2017. 

NA ARIAS 
Gerente General 

FRUTOSDELMAR S.A. 
Capital Social: Ochocientos Dólares ($800.00) TÍTULO N?. 006 e pa. VALOR DEL TÍTULO $100.00 

Acciones N* de la 501 a la 600 inclusive. 
Valor de cada Acción: un dólar 

Conste por el presente fílulo que MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA es propietario de CIEN acciones 
ordinarias, nominativas de Un Dólar (51,00) cada una, que se emite a su favor y que corresponden al 
copital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilio principal en el cantón Naranjal, República del 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochoclentas Dólares ($800,00) dividido en ochoclentas acciones 
ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una. 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de Junio de 2017 inscrita en el Registro Mercantil 
de la Propledad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de jullo de 2017 de fs. 826 a fis. 835 N”. 126 y 
anotada bojo Repertorio N* 2017 - 490. Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. tocada 
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CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
'SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    

Day FE: que la(s) cqpia(s) que antacedo(n) 
mstante(s) foja(a) úulos vs ul    

 



  

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 aciny esc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

A 

    
de certificado: 174-058-54124 

54124     ll 
  

Número único de Identificación: 0924705833 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ ORTEGA MIGUEL ANGEL 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyugo: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; MARTINEZ PEREZ IGNACIO MIGUEL 

  

Nombres de la madre: ORTEGA ORTEGA LUCILA ISABEL 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2014 

  

Información cercada ala locha. 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR ge aci csi 
Dirección Gs   1 de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N' de certificado: 170-058-54017 

  

                    
170-058-54017 

                              

La nstución persona anto quien so presento esto coriícado doboravalaro on htpa:vir 
Vigencia dol documento Y validación o 1 mas deso ol da de su emisión. En cas do presentar inconvenientes const documento escrba a entinesGrogistrocivl 

Número único de identificación: 0704385103 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ FARIAS WILSON ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PEDERNALES/10 DE AGOSTO 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ACUICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARTINEZ SANCHEZ WILSON ALMAGRO 

Nombres de la madre: FARIAS MOREIRA ANA ISABEL 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información cerilicada a la fecha 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civ, Identificación y Ceduación 
Documento firmado electrónicamente 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE ACCIONES 
INTERVIMENTES: MIQUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA COMO CEDENTE Y LOS. MENORES. 

NAYELLY MARTINEZ VERA COMO CESIONARIOS 

    

'. RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA 

NO [O NOYENO DELCANTÓN GUAYAQUIL 

 





REPU BLI CA D EL ECU AD OR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
D I « C C t ó H C i E N E R A l D E R Í G K T H O C M L , 
( W f í TI F i t A C I O NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y c a X A A C I Ó N 

l l l l l l l l l l l l l l 

• ,XJLA D E 

C t U D A D M H A 

/ a U D O S V N O M B R E S 

0 9 2 4 7 0 5 8 3 -3  

L U G A R D E N A O M I E H T O 
O U A T A » 
M L A 0 N O 

F E C H A O E H A O M E N T O 1 M M 1 - 3 2 

M A O O N A L I O A O B C ü A T O W A I i A 

S E X O M  

E S T A D O O V I L « O t TB I O 

W S T W J C O Ó N 
B U F E H I O M  

II L i i Ó N /  O C U P A C I Ó N 
C O N T A D O R n J B U M U r o i t V B l M V I M t 

A P E U I D O S y N O M B R E S i ^ f L ALí - É 
M A i m N G E m e Z t O N A C I O M I O U B . 

A P E U J D G S V N O M B R E S í f I . A V W D R E "  "  

O N T B O A O K T B D A L U C I L A H t A I 

L U G A R Y F E C H A D E E X P E O C t Ü t » 

O U A Y A Q U L í" . 

2 0 1 4 « 1 - a O - ^ 

F E C H A D E R P i R A C i O N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3 a a M M - 3 o 

063 0 «3 - 3 0 2  0 9 2 4 7 0 5 8 3 3 

H A R T I H e Z O K T E O A M I G U E L A N G E L 

' ' P t A ^ D O S (  N O M B R E S 

cmcuHaatPOOH » 

c n € 
C I U D A D A N A ( O) : 

fzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 E C c i o w e E 

2 0 1 7 
• 1 , W I M «*  



P « O f E S I 0 N / 0 C l l P - '  " < » 

M A R T M B F A R I A S W I L S O H A N O M S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

V E R A D O m m O U C Z A R A C S L Y L K W t A 

H A R A N J A L 

F t C H A D € E X P I R A C I O N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• »49 

N O F I R M A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPÚBLICA D EL ECU AD OR 
D H t f C O Ó H t E t f c B A L D E R E a S T R O C W l L 

I D E M T I H i . A C I O N VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C L D U L A O O N 

C m O A O A N i A I M e D 

' I T ; , . ' - Y N O M B B f . S 

M A R T M E Z V S I A 

V A Ü H T M A N A Y E L L Y 

. ; X . A f l D F . ' . A . , ' M t í N T O 

O U A Y A & 

N A R A N J A L 

N A R A N J A L 

F f C H A D E N A Q M I E P f T D 3 0 1 » ^ •  1 1 

N A O O N A L I O A O B n M T o m A N *  

^ X D M U J e R 

Í S TA D O C i V I L S O L T E R O 

M 0 9 6 0 6 5 2 5 6 - 8  



2 0 1 4 - 1 1 . 1 « 

V 4 « 4 « V X m zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPU BLI CA D EL ECU AD OR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
O M F C C H M C E W I U U . D E t ^ t ^ J Í f U a V I U 

l O E H T I R C A C X M  V « O J N 

l l l l l l l l l l l l l l l l i l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C t U t M D A M M  
N 0 7 0 4 3 8 5 1 0 -3  

L U . ' ^ P E H A O M B . I O 

f O N M O D I D 

H A O O N A l K M D K U A T O m A N A 

C « " T I « C A O O M  V O T A C I Ó N - ^ 

019  0 7 0 4 3 1 8 1 0 3 

M W T M Z F A M A S « U O N A N O n t 

A P e U J D O a Y N O l a R E S 

• . O R O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Naranjal, 2 de octubre del 2017 

Señor 
WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS 
FRUTOSDELMAR S.A. 
GERENTE GENERAL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he procedido a transferir 200 acciones 
ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada una, de la siguiente manera: 

1. Por la señora ANGELA EUSEBIA DUARTE HERRERA, portadora de la cédula 
de ciudadanía No. 092291507-9, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere la Nuda 
Propiedad de DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
cada una, a favor del menor SANTIAGO DAVID MARTINEZ ARMIJOS con 
C.C. 095971527-7, de nacionalidad ecuatoriana debidamente representado por su 
padre el señor WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS portador de la cédula 
de ciudadanía No. 070438510-3 de nacionalidad ecuatoriana, el mismo que tiene el 
Usufructo Vitalicio de DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. 

Atentamente, 

ANGELA EUSEBIA DUARTE HERRERA — $, (O DA! ARMIJOS 
C.1. 092291507-9 CL. 095971527-7 

REPRESENTANTE DEL MENOR 
WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS 
CL. 070438510-3 

CEDENTE CESIONARIO
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     lásquez Leiva NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 2017-09-01-009-P1960 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE ACCIONES 

INTERVINIENTES: ANGELA EUSEBIA DUARTE HERRERA 

COMO CEDENTE Y EL MENOR SANTIAGO DAVJI 

MARTINEZ ARMIJOS COMO CESIONARIO / 

CUANTÍA: U.S.D. $ 200,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy, veintiocho de julio del 

año dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR RICARDO RENATO 

VÁSQUEZ LEIVA, Notario Noveno del Cantón Guayaquil 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura: por una parte la 

señora ANGELA EUSEBIA DUARTE HERRERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, 

ejecutiva, domiciliado en el cantón Durán, de tránsito por esta 

ciudad, por sus propios y personales derechos y por otra 

parte, el señor WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, Acuicultor, domiciliado 

en el cantón Naranjal, de tránsito por esta ciudad, por sus 

propios derechos y a nombre y en representación de su 

hijo el menor SANTIAGO DAVID MARTINEZ ARMIJOS, 

domiciliado en el cantón Naranjal. Personas capaces de 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe al haberme 

presentado su cédula de identidad (ciudadanía), certificado de 

votación originales, cuyas copias fotostáticas, debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes y autorizándome de conformidad con el artículo 

1



Dr. Renato 
    
  
(IAEA DI RADICA ENS lásquez Leiva 

1 setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad 

2 y Datos Civiles, a la obtención de su información en el 

3 Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección 

4 del Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

5 convenio suscrito con esta Notaría, documentos generados 

6 que se agregarán como habilitantes. Advertidos los 

7 comparecientes por mi el notario de los efectos y resultados 

8 esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

9 aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

10 esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

11 promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

12 la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

13 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual 

14 conste la Cesión de Acciones, que se contiene al tenor de las 

15 siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

15 INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

17 escritura la señora ANGELA EUSEBIA DUARTE HERRERA, 

18 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, 

19 ejecutiva, domiciliado en el cantón Durán, de tránsito por esta 

20 ciudad, por sus propios y personales derechos y por otra 

21 parte, el señor WILSON ANDRES MARTINEZ FARIAS de 

22 nacionalidad ecuatoriana, soltero, Acuicultor, domiciliado 

23 en el cantón Naranjal, de tránsito por esta ciudad, por sus 

24 propios derechos y a nombre y en representación de su 

25 hijo el menor SANTIAGO DAVID MARTINEZ ARMIJOS, 

26 domiciliado en el cantón Naranjal. CLÁUSULA SEGUNDA: 

27 ANTECEDENTES. a.-) La compañía FRUTOSDELMAR S.A. 

28 fue constituida mediante escritura pública número DOS 

2
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  NOTARÍA NOVENA DEL CANT 

  

N GUAYAQUIL 

CERO UNO SIETE - CERO NUEVE-CERO UNO - CERO 

CERO CERO NUEVE - P CERO UNO DOS SIETE CERO 
(2017-09-01-009-P01270) ante el notario Noveno del Cantón 
Guayaquil el veinte de junio del dos mil diecisiete e inscríta en 

el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal'el 
cuatro de julio del dos mil diecisiete. b.-) La señora ANGELA 

EUSEBIA DUARTE HERRERA es accionista y propietaria es 

DOSCIENTAS acciones de la compañía FRUTOSDELMAR 

S.A., estas acciones son ordinarias y nominativas por el valor 

nominal de un dólar cada una de ellas. e.-) El capital suscrito 

se término de pagar, en un ciento por ciento, el día trece de 

julio del dos mil diecisiete mediante aporte en efectivo que se 

mantiene en caja para la apertura de una cuenta bancaria. 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE ACCIONES.- Con los 

antecedentes expuestos LA CEDENTE, ANGELA EUSEBIA 

DUARTE HERRERA cede y transfiere a favor de EL 

CESIONARIO, SANTIAGO DAVID MARTINEZ ARMIJOS, 

menor de edad representado por su padre WILSON ANDRES 

MARTÍNEZ FARIAS, la nuda propiedad del cien por ciento de 

las acciones contenidas en los títulos número SIETE, OCHO, 

de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. cuyo valor es de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, cede y 

transfiere el usufructo vitalicio de las mismas, cien por ciento 

de las acciones contenidas en los títulos número SIETE, 

OCHO, de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. a favor DEL 

USUFRUCTUARIO el señor WILSON ANDRES MARTÍNEZ 

FARIAS. Por tanto LA CEDENTE ANGELA EUSEBIA 

DUARTE HERRERA no se reserva nada para sí. CLÁUSULA 

3



5 

  

Dr. Renato Vásquez Leiva NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

10 

1 

12 

3 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

CUARTA: ACEPTACIÓN.- EL CESIONARIO tanto de la nuda 

propiedad de las acciones como EL USUFRUCTUARIO de las 

mismas aceptan la cesión de manera libre y voluntaria en 

virtud de lo cual y para su perfeccionamiento se deberá 

cumplir con todos los requisitos determinados por la Ley. 

CLÁUSULA QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: LA 

CEDENTE y EL CESIONARIO han fijado como justo precio por 

la venta, cesión y transferencia de las doscientas acciones 

anteriormente detalladas la suma de DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- CLÁUSULA 

SEXTA: SANEAMIENTO Y GARANTÍA SOLIDARIA.- La 

Cedente declara que sobre las acciones que son materia del 

presente instrumento no pesa gravamen, prohibición o 

limitación alguna, sin perjuicio de lo cual se obliga al 

saneamiento en los términos legales. Declara también, que la 

compañía FRUTOSDELMAR S.A. no tiene pasivos de ninguna 

clase con el SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, INSTITUTO 

ECUATORIANIO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS, UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, ni con ninguna 

otra institución pública ni del sistema financiero, proveedores 

o cualquier persona natural o jurídica. Si aparecieren pasivos 

contraídos o generados antes de la firma de este instrumento 

serán de cargo de EL CEDENTE. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

GASTOS.- Todos los gastos y tributos que se ocasionen con 

motivo de la celebración del presente contrato, en caso de 

haberlos, serán de cargo de la cesionaria. CLÁUSULA 

OCTAVA: ARBITRAJE.- Cualquier diferencia entre las partes 

4



FRUTOSDELMAR S.A. 
Coil Socia Ochacientos Dres ($000.0 TÍTULO NO. 007 PARO ¡sae VALOR DEL TÍTULO $100.00 

Acciones N* de la 601 a la 700 inclusive a 
Valor de cada Acción;Un dólar 

Conste por el presente título que ANGELA EUSEBIA DUARTE HERRERA es propietaria de CIEN Os 

ordinarias, nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una, que se emite a su favor y que comésponden al 
copitol de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilo principal en el cantón Naranjal, República del 
Ecuadir, que llene un capllal social de Ochoclentas Dólares ($800.00) dividido en ochocientas cion 
ordinarias y nominativas de Un Dólar ($1.00) cada una. 7 

Deol 
El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 

el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de Junio de 2017 inscrita en el Registro Mercantil 
de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de jullo de 2017 de fs. 826 a fis. 835 N*. 126 y 
anotada bajo Repertorio N* 2017 - 490. A la accionista propietaria de este Tílulo de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

  

Para constancia emitimos este Título el 13 de Julio de 2017. 

e RIAS 
Gerente General 

FRUTOSDELMAR S.A. 
Copilal Sociat Ochocientos Délares (5800.00) o 

TÍTULO N. 008 VALOR DEL TÍTULO $100,00 

Acciones N* de la 701 a la 800 inclusive 
Valor de cada Acción: un dólar 

Conste por el presente fítulo que ANGELA EUSEBIA DUARTE HERRERA es propietaria de CIEN occlones 
ordinarias, nominativas de Un Dólar ($1,00) cada una, que se emite a su favor y que corresponden al 
capital de la compañía FRUTOSDELMAR S.A. con domicilio principal en el cantón Naranjal, República del 
Ecuador, que tiene un capital social de Ochoclentas Dólares (5800,00) dividido en ochoclentas acciones 
ordinarias y nominativas de Un Délar ($1,00) cada una. 

El contrato de constitución de la componía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el Notario Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 20 de junio de 2017 inscrita en el Registro Mercantil 
de la Propledod y Mercantil del cantón Naranjal, el 4 de julio de 2017. de fs. 826 a fis. 835 N*. 126 y 
anotada bajo Repertorio N* 2017 - 490.- A la accionista propietaria de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

y enpiate) que anteceraín) 
, 

extibido 

  Para constancia emitimos este Titulo el 13 de julio de 2017. 
  ) únilcs es 

  

   
.SÓN ANDRES MARTÍ ¡RIAS 

Gerente General
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A] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Idonifcación y Cedulación' Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922915079 

Nombres del ciudadano DUARTE HERRERA ANGELA EUSEBIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: DUARTE MEDINA MAXIMO SABINO 

Nombres de la madre: HERRERA VERA JUANA DE DIOS 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2014 

Información cercada ala fecha 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUILNT 9 GUAYAS - GUAYAQUIL 

N' de certificado, 178-058-53976 

18 EN 
'8-058-53976 

La nsitución persona anto quien so presento esto corcado deberá validaro enhtps:IVital registrocivil go, conformo ala LOGIDAC Mt 4, numa 1 y ala CE. 
Vigencia del documento Y validación o 1 mes desc ld desu amisón. En caso de presentar inconvenientes con esta documento escriba a alinea Gregisrocivigob.0c 

      

  

                

  

                

  

  

  

€ L 

Il “Jorge Troya Fuertes. 
Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 
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aa REPÚBLICA DEL ECUADOR dd Ieenificación y Cedulación Diracción General do Regístra Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704385103 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ FARIAS WILSON ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PEDERNALES/10 DE AGOSTO 

  

| Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ACUICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARTINEZ SANCHEZ WILSON ALMAGRO 

Nombres de la madre: FARIAS MOREIRA ANA ISABEL 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información cercada ala fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUILNT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N' de certificado: 170-058-54017 

A 
170-058-54017 

La insituión  parsona ata quien so prasonte sto carficado debera valdaro enhtps: vital reglstrocivi gob. e, conformo ala LOGIDAC An. 4, cumora Y y la LCE 
Vigencia del documento Y valación o 1 mes deco ld desu embrión. En caso de presentar inconvenientes con esto documento escriba a eninaagpregitrociviLgob.ac 

     
      

  

          

  

            [ Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civi Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónica: 
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se someterá al arbitraje de un árbitro designado por sorteo 

dentro de la nomina del Centro de Arbitraje y Conciliación de 

la Cámara de Comercio de Guayaquil. El arbitraje será en 

equidad. Se aplicaran la Ley de Arbitraje así como los 

reglamentos del antes mencionado Centro. CLÁUSULA 

NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña 

para que se inserte como habilitante los siguientes 

documentos: copias de cédulas y papeletas de votación de los 

intervinientes, copias de los títulos de acciones. Agregue 

usted señor notario las demás cláusulas de ley para la 

perfecta validez de esta escritura.-” Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por la Abogada Carmen Mariuxi Guerrero Vera con 

registro número cero nueve — uno nueve nueve nueve — seis 

cero del Foro de Abogados. Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y leída que les fue por mí, el Notario a 

los comparecientes, aquellos que se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

doy fe.- 

  

ANGELAA 

C.C. No. 092291507-9 

C.v. No. 031-070 

ne
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POR LOS DERECHOS Y EN REPRESENTACIÓN DEL 

MENOR SANTIAGO DAVID MARTINEZ ARMIJOS (C.C. No. 

095971527-7) Y POR SUS PROPIOS DERECHOS 

ia zada FARIAS 

C.C. + 070438510-3 

C.V. ++ 019 - 035 

DR. RICARDO/RENATO|VÁSQUÉEZ LEIVA 

NOT, (O NOVENO DEL CANTÓN/GUAYAQUIL 

Se otorgó gnte mí, en virtud de ello, confiero 
out Ls .. TESTIMONIO, 
que ascii, ficmo, rubrico en esta fecha" 
De todg/lo cual doy fe.- / Y 

/ | 1 

Guayáauil, /02 OCT, 301) PE 
/ J / 

DR. RÉNa1 y VASuyrz LEIVA 
NOTARIO NOVENO/DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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